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Por medio de la presente, cúmpleme infor 
mar a Ud. que la Junta, General de Socios de la Compañia de Res 
ponsebilided Limitada INPORTADORA MAR JORGG CIA.LTDA, en Se - 
sión celebrada el día de hoy, resolvió elesirlo pera desempe - 
fer el cargo de PROSIDONTZ, de la empresa por el período de - 
tres años, con las atribuciones, deberes y derechos que les - 
confiere le Ley y el Estatuto Social; encontríndose entre o - 
tras ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la Compeñia, en causo de falta, ausencia o impedimento del - 
Gerente “eneral. 

La Comneñia de Responsadilided Limiteda INPORTADORA JAR JORGG= 
OTA.LTRA, se constituyó el 12 de Abril del 2001, en virtud de- 
le E3scritura Púnilcs Autorizada por el Notario Guedre sésimo - 
del Cantón cfelull, le misma cue luego de ser enroba dE por - 
el Señor Intendente de Compañias, el 11 de Enero Gel 2002, se- 
inscribió en el Registro Nercantil el 22 de líerzo del 2002, 

Deseéndole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo 
de Ud. mu” atentamente, 
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Guezequil, 9 de Abril del 2002 

Conste ue en esta fecha, ecepto el cargo de Pa muy confe 
rido a mi fovor de la Compofia de Responsavilided Limiteda 1 - 
DORTADODRA CAR JORGE CIA. LTDA, 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

Íl-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
IMPORTADORA MAR JORGG CIA. LTDA,, a 
favor de MARIANA DE JESUS BEJARANO 
AGUILERA, de fojas 71.712 a 71.714, Registro 
Mercantil número 11.043, Repertorio número 
16.803.- Quedan incorporados los comprobantes 

de pago por los impuestos respectivos. -Guayaquil, 

cuatro de Junio del dos mil qas.- 

      DRA. NORMA P, DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUA 

ORDEN : 11630 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTA./ RAZON: JORGE LLAGUNO 
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